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~
RELACION N9 3

INVENTARIO DETALLADO DE BIENES, DERECHOS Y OBLIGACIONEs DEL ESTADO AOSCRrros A LOS SERVICIOS QUS
SE TRASPASAN A LA C<»lUNIDAD FORAL DE NAVARRA.-

"

InmueblesI
,

LOCALIDAD Y DIRBCCICII
5 rnJllCICII SUPERPICIB "52.

OBSBRVÁClaIUNCMBRE Y USO
jURIDlCA --- -- ~~ :.lIJA ..Vi·....

Direcci6n Provincial PAMPLCIIA.- AYda. car- Arrenda- 350 - 350 Jl'ec:ba cCIIltratos
de Sanidad y ConslUlO los III, 36 PI. lA miento 1-11-49
(Jefatura Provincial Propietario:
de Comercio Interior) Ce-paII1a vasc~

gada de seguros .

i
Y ReaHguros,
lloA.

I Renta actual:
150.060 ptas.1
afio.

I
,

La Ley Orgánica 13/1982, de 10 de agosto, de Reintegració"
Amejoramiento del Régimen Foral de Navarra. en su disoosi n

transitoria cuarta. prevé que la transferencia a la Comuni<.l;¡d f "
de Navarra de las facultades y competencias que conforme ..a
misma le competen, se realizará previo acuerdo con la DiputaclOn
Foral por el Gobierno de la Nación y se promulgará mediante Real
Decreto. '

El Real Decreto 2356/1984, de 19 de diciembre. establece las
normas reguladoras de la transferencia de servicios de la Adminis
tración del Estado a la Comunidad Foral de Navarra. Constituida
la Junta de Transferencias que prevé su articulo 2.°, ésta, tras
considerar la conveniencia y legalidad de realizar los traspasos.en
materia de turis-mo.- adoptó en su reunión "dei Oía 29 de aoríl de
1985 el oportuno acuerdo que para su efectividad exige la aproba
ción por el Gobierno mediante Real Decreto.

En sil virtud, en cumplimiento de lo dispuesto en la disposición
transitoria cuarta ae la Ley 13/1982, de 10 de agosto, de Reintegra
ción y Amejoramiento del Régimen Foral de Navarra, a propuesta
de los MillJ,Stros de Transportes, Turismo y Comunicaciones y de
Administración Territorial y previa deliberación del Consejo de
Ministros en su reunión del día '9 de junio de 1985.

DISPONGO:

Articulo 1.0 Se aprueba el acuerdo de la Junta de Transferen
cias de fecha 29 de abril de 1985, por el que se transfieren funciones
y servicios de la Administraciól) del EstadO en materia de turismo
a la Comunidad Foral de Navarra.

Art. 2.° En consecuencia, quedan transferidas a la Comunidad
Foral de Navarra las funciones y servicios a que se refiere el
acuerdo que se incluye como anexo del presente Real Decreto en
los términos y condiciones qUe alli se especifican.

Art 3.° Los traspasos a que se refiere este Real Decreto
tendrán efectividad a partir de la fecha señalada en el Acuerdo de
la mencionada Junta de Transferencias, sin perjuicio de que el
Ministerio produzca los actos administrativos necesarios para el
mantenimiento de los servicios en el mismo régimen y nivel de
funcionamiento que tuvieran en el momento de la adopción del
acuerdo que se transcribe como anexo del presente Real Decreto y
que, en su caso, hubiere dictado el Ministerio de Transpqnes,
Turismo y Comunicaciones hasta la fecha de· publicación del
presente Real Decreto.

Art. 4.° Los créditos presupuestarios integrantes del coste
efectivo provisionalmente valorado que se detallan en la relación
dos del anexo, serán dados de baja por los impor1es que correspon-

El Ministro de la Presidencia.
l'VIER MOSCOSO DEL PRADO Y MUÑOZ

13503 REAL DECRETO 1I2111985. de 19 de junio. de
traspaso de servicios de la Administración del ESlado
a la Comunidad Foral de Na_arra en maleria de
turismo,

dan a partir de la fecha de entrada en vigor del presente Real
Decreto. mediante el oportuno expediente de modificación presu
puestaria.

Art. 5.° El presente Real Decreto entrará en vigor el mismo
dia de su publicación en el «Boletín Oneial del Estado».

Dado en Madrid a 19 de junio de 1985.

JUAN CARLOS R.

ANEXO

Don Juan Soler Ferrer y don José Antonio Razquin Lizárraga,
Secretarios de la Junta de Transferencias prevista en el artículo
2.° del Real Decreto 2356/1984, de 19 de diciembre. que
establece las normas reguladoras de la transferencia de servicios
de ia Admifiistracíóü del Estado a 1a- (orrmRid~ -foral de
Navarra,

CERTIFICAN

Que en el Pleno de la Junta de Transferencias a:lebrado ~1.29
de abril de 1985 se adoptó' Acuerdo sobre transferenCIa de sel'V1CIOS
estatales a la Comunidad Foral de Navarra en materia de. turismo,
en los téflll.inos que a continuación se reproducen:

L Preceptos de la constitución y de. la Ley Orgánica de
Reintegración y Amejoramiento del Régimen Foral de Navarra en
los que se reconoce la competencia de la Comunidad Foral sobre la
maleria a que se refieren los servicios que son objeto de transfere»
cia.

A la vista de lo establecido en la disposición transitoria cuarta
de la Ley Orgánica de Reintegración y Amejoramiento del Régimen
Foral de Navarra y en el Real Decreto 2356/1984, de 19 de
diciembre, ':{ de acuerdo con lo dispuesto en los articulas 148.1.18
de la ConstItución y 44.13 de la citada Ley Orgánica, corresponde
a la Comunidad Foral de Navarra la competencia excl.usiva sobre
promoción y ordenación del turismo en su ámbito territorial. Por
su parte el articulo 149.1.10 de la Constitución reserva al Estado la
competencia exclusiva en materia de comercio exterior.

En consecuencia, procede traspasar a la Comunidad Foral las
funciones y servicios correspondientes a sus competencias en
materia de turismo.

2. Identificación de los servicios que se transfieren y de las
funciones que asume la Comunidad Foral.

\., La Comunidad Foral de Navarra ejercerá dentro de su
ámbito territorial las siguientes funciones que en materia de
turismo ,venia realizando la Administración del Estado:
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a) La planificación de la actividad turística en Navarra..
. b) La ordenación de la industria turística en el ámbito

territorial de Navarra y de su infraestructura.
c) La ejecución de la legislación del Estado en materia de

agencias de viaje cuando éStas tengan su sede en Návarra y operen
fuera de su ámbito territorial. A estos efectos se entiende que una
agencia de viajes opera fuera del territorio de la Comunidad Foral
cuando programa, organiza o recibe servicios combinados o viajes
«a forfait» para su ofrecimiento y venta al público a través de
agencias o sucursales no radicadas en Navarra.

d) La concesión y revocación, én su caso, del título-Iicencia de
las agencias de viajes con sede social en Navarra, a cuyo efecto
establecerá el correspondiente Rll$Ístro y expedirá las certificacio
nes de concesión de litulo-Iiceneta y de constitución de fianzas.
Para la apertura de sucursales y dependencias auxiliares en Navarra
de agencias de viajes con sede social fuera del territorio de la
Comunidad Foral se presentarán alite la misma las certificaciones
correspondientes de concesión de titulo-licencia y de constitución
de fianzas. '

e) La regulación, coordinación y fomento de las profesiones
turísticas, asi como la regulación y administración de la enseñanza
para la formación y perfeccionamiento de los profesionales del'
turismo.

i) Declarar zonas de infraestructura insuficiente a aquellas
áreas, localidades p términos municipales que por insuficiencia de
su infraestructura no permiten un aumento de su capacidad de
alojamiento.· • .

g) Conceder autorizaciones a que se refiere el articulo 2.° del
Decreto 82/1974, de 9 de agosto, en los territorios declarados de
preferente uso turístico y hacer las citadas declaraciones.

h) Autorizar la apertura y cierre de los establecimientos de las
empresas turísticas, llevar el Registro regional de empresas y
actividades turísticas y fijar la clasificación y. cuando proceda, la
reclasiticación de los establecimientos de las empresas turísticas de
acuerdo con la normativa vigente.

1) Inspeccionar las empresas y activídades turísticas. vigilando
el estado de las instalaciones, las condiciones de prestación de los
servicios y el trato dispensado a la clientela turistica; vigilar el
cumplimiento de cuanto se disponga en materia de precios:
sustanciar las reclamaciones que puedan formularse en materia de
empresas y actividades turísticas e Imponer sanciones a las mismas.

j) Otorgar el titulo o licencia de agenCIa de información
turística. llevar el Registro regional ce las mismas. su tutela y la
ímposición de sanciones. .

k) Autorizar, controlar y tutelar las entidades de fomento del
turísmo. locales y de zona de la Comun idad Foral así como su
actividad promociona!.

1) Todas aquellas inherentes a las competencias de la Comuni-
dad Foral de Navarra. .

n. Se traspasan a la Comunídaa Foral las Oficinas de infor
mación turística el) Pamplona y Valcarlos.

3. SeT\'iclOs y funciones que comimían correspondiendo a la
Administración de! Estado.

Seguirán s!endo ejercidas por los.órganos correspondientes de la
AdmmlstraclOn del Estado las sIguientes funCIOnes:

a) Las relaciones internacionales. La Comunidad Foral será
informada en la elaboración de los convenios internacionales
concernientes al turismo y adoptará las medidas necesarias para la

.ejecución de los mismos, en lo que afecten a las materias de su
competencia.

b) La coordinación de la ordenación general de la actividad
turística.

c) La legislación en materia de. agencias de viajes que operen
fuera del ámbito territorial de la Comunidad Foral, conforme a lo
dispuesto en el punto 2.1, c), asi como la legislación en materia de
prestación de servicios turísticos por las ",ismas en la referida
circunstancia.

d) La promoción y comercialización del turismo en el extran
jero y las normas y directrices a las cuales se habrá de sujetar la
Comunidad Foral de Navarra cuando lleve a cabo actividades de
promoción turística en el extranjero.

e) Las condiciones de obtención. expedición y homologación
de los titulos profesionales del turismo.

f) Instar la actuación inspectora y de vigilancia de los órganos
de la Comunidad Foral cuando asi se estime conveniente para la
buena marcha del turismo, así como requerir la iniciación de
actuaciones sancionadoras cuando lIel,¡ue a su conocimiento la
existencia de casos de presunta infraCCIón.

g) Requerir desde el momento en que se produzca el asiento.
cuantos datos sean necesarios para la fornlación y continuidad del
Registro General de Empresas y Actividades Turísticas.

4. Funciones concurrentes v comjJartidas entre la Administra
ción del Estado v la de la Comuñidad Foral v formas institucionales
de cooperación: ..

Se desarrollarán coordinadamente entre el Ministerio de Trans
pones, Turismo y Comuni'caciones y el órgano competente de la
Comunidad Foral, de conformidad con los mecanismos que en
cada caso se señalan, las siguientes funciones:

a) En materla de centros y zonas de interés turistico nacional.
establecidos por la Ley 197/1963, de 28 de diciembre, corresponde
a la Administración del Estado la declaración de. interés turístico
nacional de centros y zonas dentro del ámbito telTÍtoriaf de la
Comunidad Foral de. Navarra, asi como la determinación de los
beneficios para la ejecución de los proyectos de obras y servicios en
aquellas materias que son de su competencia. La Comunidad Foral
asume las demás funciones y tramitará las propuestas de declara
ción y determinación de beneficios.

b) La Comunidad Foral en su ámbito ten:itorial, y de acuerdo
con la normativa y directrices generales sobre política credi ticia de
la Administracibn del Estado, tramitará las solicitudes de crédito
turístico,remitiendo su informe, que será vinculante si es negativo,
al Ministerio de Transportes, Turismo y Comunicaciones para su
resolución definitiva. La Comunidad Foral de Navarra panicipará.
además, en la preparación de las convocatorias de los concursos
especiales de crédito turistico. previstos por la normativa vigente,
que convocarán los órganos competentes de la Administración del
Estado.

La Comunidad Foral asume también, en maleria de crédito
turístico, las funciones atribuidas al Ministerio de Transpones,
Turismo y Comunicaciones en cuanto al control. vigilancia y
tramitación complementaria inherente a la ejecución de cada
proyecto de inversión. debiendo elevar la propuesta de resolución
que. eventualmente. fuere procedente. al citado MInisterio para su
decisión.

La Comunidad Foral estará representada en los grupos de
trabajo que puedan constituirse para asistir en sus funciones a la
ComIsión de Crédito Turístico. regulada por Orden de la Presiden-
cia del Gobierno dc 25 de octubre de 1979. .

el Las subvenciones que la Administración del Estado pueda
conceder a instItuciones y entidades del ámbíto territorial de la
Comunidad Fora!. asi como a empresas radicadas en Navarra o a
agrupaciones de las mismas. se tramitarán a través de la Adminis·
traclón Foral, cuyo informe. caso de ser negativo. tendrá carácter
vinculante.

d) La Comunidad Foral. en el ejercicio de la fune;,in de
información turística en su ámbito territorial, facilitará tambicn la
información correspondiente a la oferta turistica del resto de
España, a cuyo efecto mantendrá la necesaria coordinación con la
Administración del Estado. quien podrá asegurar directamente
dicha información turistica.

el La Comunidad Foral podrá realizar actividades de promo
ción del turismo de su ámbito territorial en el eXtranjero. sujetan
dose a las normas y directrices que al efecto establezca la Adminis
tración del Estado. pudiendo recabar para ello la cooperación de las
oficinas v representaciones de las mismas en el extranjero.

f) La Comunidad Foral tramitará ante el Ministerio de Trans
portes, Turismo'y Comunicaciones las solicl1udes de mscnpclOn en
el Registro de Empresas Turísticas Exportadoras y le co.mumcara
las incidencias que se produzcan en las empresas mscntas en el
mencionado Registro. El Ministerio de Transportes. Tunsmo y
Comunicaciones comunicará a la Comunidad Foral de Navarra la
resolución sobre las solicitudes presentadas.

g) La declaración de parador o albergue colaborador de la Red
de Establecimientos Turísticos del Estado que corresponde a la
Administración del Estado se tramitará a través de los servicios de
la Comunidad Foral y ésta cooperará en la vigilancia del cumpli
miento de la normativa sobre la materia.

h) Entre los órganos correspondientes de la Administración
del Estado y la Comunidad Foral de Navarra se establecerán los
mecanismos oportunos de información estadística en materia de
turismo. sin perjuicio de las competencias reservadas a la Admmls
tracióndel Estado.

i) En interés del sector turístico en su conjunto. se establecerán
los cauces de información necesarios para la debida cooperaclOn
entre ambas Administraciones.' .

En este sen'tido la Administración de la Comunidad Foral
remitirá copia de las inscripciones practicadas en el Registro
Regional de Empresas y Actividades Turisticas al Minisleno de
Transportes, Turísmo y Comunicaciones.

5. Personal adscrito a I"s seniClos que se transfieren .r puestos
de trabajo ¡'aeantes que se traspasan.

\. Se incorporará a la organización de. la funcion publica de la
ComuDidad Foral de Na\arra. en los termmos pre\lSIOS en el
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9. Fecha de efectividad de la transferencia.

La transferencia de los servicios objeto del presente Acuerdo
tendrá efectividad a partir del día 1 de julio de 1985.

recogen en el inventario detallado de la relación adjunta nlimero 3.
La transferencia de estos bienes, derechos y obligaciones se

efectúa de acuerdo con lo establecido en los articulos 9'" v 10 del
Real Decreto 2356/1984, de 19 de diciembre. .

11. En el plazo de un mes desde la entrada en vigor del Real
Decreto por el que se promulgue el presente Acuerdo, se firmará la
correspondiente acta de entrega y recepción de mobiliario. equipo
y material inventariable.' ,

8. Documentación administrativa relativa a los sen'icios que
se transfieren. '

En el plaZo, de un mes desde la entrada en vigor del Real
Decreto por el que se promulgue el presente Acuerdo, se procederá
a entregar la documentación y los expedientes precisos para la
prestación de los servicios transferidos, suscribiéndose a ,tal efecto
la correspondiente acta de entrega y recepción.

La resolución de los expedientes que se encuentren en tramita
ción en la fecha de efectividad del traspaso, ten<lrá 1ugar de acuerdo
con las previsiones del articulo 11 del Real Decreto 2356/ t 984.

Inventario de bienes, derechos y bóligaciones que se traspa-7.
san.

y para que conste, expiden la presente certificación en Madrid
I. Se traspasan a la Comunidad Foral de Na'larra los bienes. a 29 de abril de 1985.-Los Secretarios de la Junta de Transreren

derechos y obligaciones adscritos a los servicios transferidos. que se ! cías, Juan Sol~" Ferrer y José Antonio Razquin Lizárraga.

artículo 7.0 del Real Decreto 2356/1984, el personal que se
referencia nominalmente en la relación adjunta número 1.1.

La Subsecretaría del Ministerio de Transportes, Turismo y
Comunicaciones notificará a los interesados el traspaso y su nueva
situación administrativa, y remitirá al. órgano competente de la
Comunidad Foral copia certificada de todos los expedientes del
personal transferido, así como los certificados de haberes referidos
a las cantidades devengadas durante el año 1984.

n. No se traspasan puestos de trabajo vacantes.

6. Valoracidn provisional del coste efectivo de los servicios
traspasados y de la carga asumida por fa Comunidad Foral de
Navarra.

l. La valoración provisional del coste efectivo de los servicios
transferidos por el presente Acuerdo y de la car¡a neta asumida por
la Comunidad Foral, según los Presupuestos Generares del Estado
de 1985, de acuerdo con el apartado 7 del artlculo 6.0 del Real
Decreto 2356/1984, de 19 de diciembre, asciende a 28.863.013
pesetas según detalle que figura en la relación adiunta número 2.

11; De conformidad con lo establecido enef articulo 8.0 del
citado Real Decreto, la Comunidad Foral de Navarra asume la
financiación' de los servicios que se le transfieren por el presente
Acuerdo. '

RELACION N' 1

PAMPLON~LOCALIDAD :

RELACION DE PERSONAL Y PUESTOS DE TRABAJO VACANTES ADSCRITOS A LOS SERVICIOS
QUE 9E TRASPASAN A LA COMUNIDAD FORAL DE NAVARRA

RELACION NOMINAL DE FUNCIONARIOS1 1

APELLIDOS Y
NOMBRE

'CUERPO O ESCALA N' REGISTRO SITUACION PUESTO TRABAJO RETRIBUCIONES TOTAL
A OUE PERTENECE PERSONAL ADMTVA. QVE DESEMPEÑA BASICAS COMPLEM. ANUAL

CARBAYO, OSACAR
José CMSC M03PGOOI96 Activo Jefe Provincial 1.972.292 1.660.224 3.632.516

MONDURREY LONGA
ROII, Pilar

/
VILLARINO VIVAS,
Isabel

G.Administrativo de
la AdMon.deI Estado

G.Ad.inistrativ~de

la Adaon.dei Estado

A02PG007792

A02PGOO9137

Activo.

Activo

Secretario Prov.

Encar. Seco. Técn.

960.722

848.246

615.360 1.576.082

542.688 1.390.934

4u3.440 1.066.802
CASTAlIO OTERO,
Felicidsd

DOMEZAIN VICENTE,
Josefa

G. Auxiliar d~ la
Acmon. "dI:' 1 Es tado

G. Auxiliar de la
Ad~n. del Estado

A03PG023662,

A03PG029029

Activo

Activo

Encar. Negociado

Puesto Base

663.362

2.6;1;880 927.242

SAN MARTIN FOII
TECHA, Ange1a G. Auxi 1 i al' de 1a

Admon. del Estado
A03PG20423 Activo Puesto Base- 663.362 263.880 927,.242

1.145.856

,RONCAL OSTIZ,
María Josefa

IJUARISTI ZUBI
MENDI, VaIero

JUSTO GARRIDO,
, InocenciQ
I
¡~ALAINA ORTUN,LOSé Lui.

G. Auxiliar d~ la
Admon. del Estado

G. Auxiliar de la
Admon. d~l Estado

G. $ubditer'no de la
Admor. d~l ~stado

Intel'p-lnfonn.

,

A03PG12488

A03PG006617

AR4PG14207

A05IT048

Activo

Activo

Activo

Activo

Puesto Base

Inspector

Ordenanza

Jefe Oficina

I
I
I

683.816

868.070

748"!1ll74

263.880

454.464

, 474.972

508.752

947.696

1. 322. 534

1.654.610
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RELACION NOMINAL DE PERSONAL LABORAL

o LOCALIDAD : PAMPLONA

21581

SEGURIDAD TOTAL

APELLIDOS Y NOMBRE CATEGORIA PROFESIONAL' RETRIBUCIONES SOCIAL ANUAL

GOIIZALO CIGANDA. Concepción Limpiadora LOIIT245 687.254.- 227.532.- 914.786

ESCII BAIfO A.IIO«. JliaJO de Dios . Ordenanza LPIT017 903.372. - 273.816.- 1.177.188

lZURZUN MUTILVA. Catalina Limpiadora 491. 982.- 219.204,- 711..186
"o

1.. 2. Rela..:ión de vacant~s que se traspasan:

NINGUNO

RELACJON Nll' 2

Valoración provisional elel coste efect~vo de los servicios de Turislllo que se

t~a&pasan a la Comunidad Foral de Navarra. calculado según Presupuesto del -

Estado para 1985.

'o

CRIDllO PRESUPUESTARIO

:APITULO 1 : COSTES PERIFERICOS

23.08.120.00·
23.08.120.01
23.08.130
23.08.150
23.08.160.00
23.08.162

~-05TES CENTRALES

rOTAL CAPITCLO 1

:APITULO 11. :

23.08.202
23.08.212
23.08.220.00
23.08"220.01
23.08.220.02
23.08.220.04
23.08.221
23.08.222
23.08.223.00
23.08.226.01
23.08.230
23.08.231
23.08.232
23.10.226
23.10.227

roTAL CA.PITl':"o 11 .

7QP[ .>..NI,,.¡L

'j • .2' - • 96.1

5.C60360

200820608

375.180
7~O.552

10.105

4.922.033

22.~04.802

651.668
263.790

1.116.534
132.745

4.263
6-3.048

215.341
263.072

74.635
19.695
18.002
23.664
59.561
18.613

597.079

1.521. 710
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CRmITO PUSUPIJISTARIO

CAPITULO VI :

23.08.672
23.09.669
23.10.669

TOTAl. CAPITULO VI

RESIJIO;N

cREDrTO PRESUPUESTARIO

CAPITULO 1 ~ COSTES PERHERICOS

COSTES CENTRALES

CAPITULO Ir

CAPITl!LO VI

TOTA:'" .••.....••..•

'IOTAS

TOTAL AJroAL

123.565
1.804.837
1.008.099

2.936.501

TOTA.L ANUAL

17.482."769

4.922.033

3.521. 710

;:;. )36. 501

2d.863.)1~
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l. En los Capitulos 11 y VI están incluidos

los gastos de funcionamiento y reposición

relativos tanto a los Servicios Centrales

como a los Periféricos.

2. No existen tasas u otros ingresos a{ectos

a la prestación de los servicios que se 

traspásan.

RELACION N. J

INVENTARIO DETALLADO DE BIENES, DERECHOS Y OBLIGACIONES DEL ESTADO ADSCRITOS A
LOS SERVICIOS QUE SE TRASPASAN A LA COMUNIDAD FORAL DE NAVARRA

l. INMUEBLES

- .

I NOMBRE Y LOCALIDAD Y SITUACION ... ~,

USO DIRECCION JURIDICA CEDIDO COMPARTIDO TOTAL OBSERVACIOd

Jefatura Prov .. Pamplona. - "1 La AdIIiniatr!.- ci6n del Esta
de Turismo Arrieta, L bis Arrendado 229 -- 229 do aeguir' u-=- S· til1zando en

Oficina de Infor Pamplona.- el Du-
precario el
espacio neces

maci6n de Pamp12 que de Ahumada, 3 Arrendado 44,32 -- 4:4,32 rio para el -
na. personal no -

Oficina de Infor ValcBrlos.- CI El! - transferido el
tanto que, de

maci6n de Valea!: zaldea Arrendado 62,42 -- 62,42 co.ún acuerdo
los entre aaba. -

partes, a. ie
hablli t. local
propio.

2. MATERIAL Y EQUIPO

SEGUN INVENTARIO A LA ENTREGA.


